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CIRCULAR

Para: Directores de grupo de investigacién y profesores de carrera investigadores

Asunto: Requisitos y procedimiento de vinculacién al nuevo Permiso Marco de
Recoleccién Institucional (ANLA)

Fecha: I3 de marzo del 2026

La Vicerrectoria de Investigacion y Extension, como unidad académica y administrativa de la
Universidad Industrial de Santander encargada de promover los procesos misionales de
investigacion y extensién, informa que en el marco de la gestién para la obtencién del nuevo
Permiso Marco de Recoleccién de Especimenes de la Diversidad Biolégica ante la Autoridad
Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, y con el fin de garantizar el amparo legal de las
actividades de campo de nuestros cientificos, se establecen los siguientes requisitos y el
procedimiento para la inclusiéon de investigadores en la solicitud institucional:

I.REQUISITOS DE VINCULACION

Para ser incluido como investigador se debe cumplir con los siguientes requisitos:

o Perfil del Investigador: Ser profesor de carrera con vinculacién activa a un grupo de

investigacion reconocido institucionalmente y categorizado en la Convocatoria
Nacional 957 de Actualizacién y Transicién para el Reconocimiento y Medicién de
Grupos de Investigacién, Desarrollo Tecnolégico o de Innovacién y para el
Reconocimiento de Investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién del 2024 de Minciencias.

e Afinidad Técnica: El grupo de investigacién debe contar con lineas tematicas o
campos de investigacién directamente asociados a actividades de recoleccion de

biodiversidad.

Investigadores en Periodo de Prueba: Podran ser incluidos siempre que cuenten con

el respaldo formal de un profesor de carrera que vaya ser incluido en el permiso
marco, para lo cual, el docente que respalda debera enviar una comunicacién escrita
manifestando la aceptacién de la corresponsabilidad en el cumplimiento de las
obligaciones ambientales.
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e Participacién Capacitacién: Los profesores investigadores que requieran esta
vinculados al permiso o, en su defecto, minimo dos (2) integrantes por grupo de

investigacion deberan asistir a la capacitacién presencial del lunes 16 de marzo de
8:30 a.m. a 12:00 m, en el Auditorio Guillermo Camacho Caro, que estara impartida
por profesionales de la ANLA.

2. PROCEDIMIENTO Y REGISTRO DE INFORMACION

El director de cada grupo de investigacion sera el responsable de consolidar y remitir la
informacién técnica requerida por Autoridad Ambiental, la cual debera ser diligenciada en la
tabla adjunta (Ver Excel Anexo) con los datos exactos del programa académico, cédigo
Minciencias, categorias y el listado de docentes investigadores (nombre, tipo y nimero de
documento de identidad y correo institucional).

3. PLAZO Y MEDIO DE ENTREGA

La informacién consolidada por grupo de investigacion debe ser enviada al correo
electrénico: recursosbio@uis.edu.co

Fecha limite de recepcién: miércoles, 18 de marzo de 2026.

Nota: No se tramitaran inclusiones después de esta fecha, dado que la plataforma
VITAL de la ANLA requiere una carga conjunta y Unica de datos de la universidad
para la solicitud.

Agradecemos su compromiso con el cumplimiento normativo.

Mayor informacion

Profesional

Programa de Acceso a Recursos Genéticos
Tel. (+57) 6344000 Extension 2982

Correo electrénico: recursosbio@uis.edu.co
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